
 

 

 

 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS  

CERTIFICACIÓN SOBRE VINCULACIÓN DEL PLAN ANUAL 

OPERATIVO CON LOS PLANES DE MEDIANO Y LARGO PLAZO 

 
 
El suscrito Ricardo Matarrita Venegas, número de cédula 1-0731-0401, mayor, 

casado una vez, vecino de Heredia, actualmente Director General de Gobierno 

Corporativo, designado según el Reglamento Interno de Organización y Funciones 

de la Aresep y su Órgano Desconcentrado (RIOF) como responsable del proceso 

de planificación institucional de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 

por este medio certifico, con conocimiento de las responsabilidades penales, civiles y 

administrativas que me sean atribuibles al certificar información no veraz, que el plan 

operativo institucional 2027 refleja fielmente los objetivos, las metas e indicadores de la 

planificación estratégica institucional. Asimismo, la planificación está en concordancia 

con la planificación a nivel nacional y sectorial en la que participa la institución. 

 

 

Se extiende la presente en Guachipelín, Escazú 

al ser las 13:58 horas del 06 de abril del año dos 

mil veintiséis. Esta certificación está exenta de 

timbres de conformidad con el artículo N°273 del 

Código Fiscal.  

-----------------ÚLTIMA LINEA---------------- 
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